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Superinlendencia
del Medio Ambiente
Gohierno de Chile
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Sección 1: Individualización denunciante*

IPersona natural l=:=J
. Persona jurídica OC]
1.1. Persona natural.

Nombres*
Anellldos*
Cédula de
Identidad D, c:=J.c=J- O
Domicllio* Región Calle

Ciudad INúmero Block/Opto. j Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I !@! I

1.2. Persona Jurídica.

Razón social o
Nombre*
RUT

Tipo de persona
jurídica

(JumA Ae vaitJos Mt:?'A MAVi óLL

D,c:=J.\ 1- o
o Organismo del Estado
o Empresa pública
o Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad limitada
o Sociedad colectiva
o Sociedad en comandita
o Empresa individual de responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
o Sociedad contractual minera
o Sociedad legal minera
o Corporación
O Fundación
o Sindicato \ .
o Otro (Especifique) ir ¡)tIrlij (1)2 ti CCA'¡V f) .s.

,
",

Domlcillo* Región Calle !vtB Y'l.MAu; ~
Block/Opto, Sector • .J 11
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Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Teléfono de Fijo IMóvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@! ,
1.3. Representante.

Nombres.
A ellidos.
Cédula de
Identidad

_____ I@~I _

Domicilio.

Teléfono de
contacto

Correo
electrónico

.

ax

Acredita personería vigente del representante

Sección 2: Apoderado.

[XJ I No

¡Actúa mediante apoderado? (ley N 19.880) [][J 1 No I

Nombres.
Aoellídos.
Cédula de
Identidad 0.1 l. I I- D
Domicilio. Región Calle

Ciudad INúmero Block/Opto. I Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electr6nico I 1@1 I
Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880 [][J ~ ,
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11 SUJ-Jerintendencia
del Medio Ambiente
C,ohierno de Chile

SecciÓn 3: Identificación del o los presuntos infractores*

¡Persona natural l==:J
. Persona jurídica Li-J
Nombre

M41\\\Sí¡v¿AM (1~1J0vvA-f11¡¿- \)ovJe-(lcompleto o
Raz6n Social
Cédula de
Identidad o RUT D.c=J.c=J- O
Domicilio* Región Oclí:l, vA Calle /5¡¿:C.f0fI. ".iA ¡J iW rv 1) (;

Cl,?ad f\ < \ ~INúmero Block/Dpto.Isector J
•••• '1\ló" ,,\ <;A 11 /J\A ¡\JI! t-

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I /@! I

SecciÓn 4: Antecedentes de la denuncia*

DescriDci6nde los hechos denunciados

\
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Desde el mes de febrero 2014 se instaló y comenzó a funcionar el Parque Eólico Cuel,
existiendo a la fecha 22 turbinas aliado de nuestras casas. En dicho sector habitamos
unas 200 familias aproximadamente, con un alto porcentaje de adultos mayores. Este
parque eólico ha significado muchas molestias para nuestra gente debido
prindpalmente a los fuertes ruidos que hacen las aspas de estas turbinas, estos ruidos
los tenemos desde febrero sin aún transcurrir la época otoño e invierno, lo que nos
tiene sumamente preocupados.
Cabe señalar que las turbinas están ubicadas en su expresión mínima, a una distancia
no superior a los 200 metros de nuestras casas, implicando grandes situaciones de
estrés en las familias no sólo por el mencionado ruido sino también por los cambios de
luz que se reflejan en el intetior de las viviendas al girar las aspas, llegando a afectar
hasta los televisores.
Tenemos una gran preocupadón por la salud de nuestros habitantes al igual que
nuestros animales. Presentamos a ustedes nuestras dudas respecto del impacto
ambiental que esto produce, ya que en ningún momento se nos consultó si era factible I
la instalación de este parque y los efectos que este traería.

¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?
Al iniciar las funciones propiamente tales de las turbinas originando un estripot050 e
insoportable ruido.

\
¡
I,

~

Período o fecha del hecho denunciado
Desde mes Febrero 2014 a la fecha.
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11":: " . Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

SecciÓn s: Documentación de la denuncia*

Acreditar Personería Vigente del Representante []O ~

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

I .

"----------

Documentación Adjunta:

Nombre del documento

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracción, V declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, v~o .robable
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5uperi ntendencia
del MedioAmbiente
Gobierno de Chile

Sección 1: Individualización denunciante*

I
Persona natural ~
Persona jur,dica I~
1.1. Persona natural.

Nombres*
Apellidos*
Cédula de
Identidad D. c=J. c::=:J- O
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número BIOCk/DPtO.¡Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I i@1 I
1.2. Persona Juridica.

Razón social o
Nombre*
RUT

Tipo de persona
jurídica

UUtiíA .l:£ V8Ci.¡JOs:' N~S2
lIT! . IWJ .AfI2rJ) \ - ~

o Organismo del Estado
o Empresa pública
O Sociedad anónima
o Sociedad de responsabilidad limitada
o Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
o Empresa individual de responsabilidad limitada
o Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera
O Corporación
O Fundación
O Sindicato
" otro (Especifiquel_QurJf4 pe ,jEL.t'WOS

Domicilio* Región

Ciudad

Calle

Número Block/Dpto. Sector

Supcnnltlndencld del Medio AOlhienlc- Gobierno de Chil~
Mir,lfk1fCS 17B, piso 7, S.IOlia¡;:J /02- o 17 1000 J ~\l'¡¡u!J..d
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Superintendencia
delMedioAmbiente
Gobierno de Chile

Teléfono de
contacto

Fijo

1.3. Representante.

Nombres*
A ellidos*
Cédula de
Identidad

Acredita personería vigente del representante

Correo
electrónico

QO I No

Sección 2: Apoderado*

¡Actúamedianteapoderado?(ley N 19.880) QO []Q]

Nombres*
Apellidos*
Cédula de
Identidad 0.c=:J.1 j- O
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número BIOCk/DPtO.¡Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I I@I I
Acredita poder arto 22 Ley N° 19.880 QO []Q]

5upcrintcndc:nd.l del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
Mir,lf1úres ¡78, pi~()7, S.mtiago 1()2~6!7 1600 I\v\\'w $Qlj! gol1.cl
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Superintendencia
~ y ~ del Medio Ambiente

• Gobierno de Chile

Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

I Persona natural
Persona jurídica

Nombre
completo o
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT

¡V¡ 4. ¡rJ '3"íl\iA rv.. flJ2l}J r

D. c:J. c:J- O
Domicilio*

Teléfono de
contacto

Región

Fijo Fax

Correo
electrónico 1@I~ _

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

Descr; ción.de los hechos denunciados ... / ,<

Des lO' € 1 MJ2$. de -feb~~ .zoN 5c'frJs1A-{,()
y Ci>~ rV l o( A- -Fu AlQ'ON~n E-1 P4n~U(':; t:'iDLt'c.o ú.n-- fy
t.'j.(s1;'f:'AJdo (v!A- -FecJI4 ?:? 7U'flb//J/4i 41 lA.oLu
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1lV-g!-to ¡W~f.{' (k. Mv/toS !Ift.¡oflb'S
f::".sle l1.1t!upU&, c.:ott'Ú) .itA s'i'6AJ¡/t'úloiJ J4 {Jd{/J~
UO/r;-s,~/J1fllllA JJtJG~tl14 ó.~;J7e {)I(~'-£/Oh ,
1{uIJú/»/ MIlP/P /)h.s -fi;(j'(I.0;S (lu/dos. 'fU<-'

ffA-WIU hs. /J-5.jYJ S. ~e-' ~fij' ¿{;/l~-'PAj
es 1.0 S. 1W l d()~ los. -r;:-//c:'N ~ ~ ~(:-s.oIt-. F~'flw.-
<;i"!J:¡ v,v ffVIft/5úJfI/I,(11 !4 c-/OC4 oío¡;-o -G' (AJ¡j,"r.:!lM

.,\! t4 poCA- f/lA-:7e;w uO¡() jMt7 Io.t C/J~t'A)OS ¡1M
ir

SupC.fintendC'nciil del Medio Ambi('ntc .. Gobi<.'rno de Chile?
Mir,¡fll)t(~~i76, piso i,S.mli,lgo! 02- hl7 IBOOI Mm Snli!gil!> el



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile11,.....': ".
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¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?

Al ipJ lUan
14(¡--s. 1k-

O/lJ "¡:¡Jcn.1~

Sv-S, {JIJÚ0¡Jé s: Prwt;tJ. W'iJ.''1b

lA.:s, 1ü 17. ~ ív£-S. o /2J..' Ói~,.L) ()./dú

~i~So 10I)1JJ blr:- nuidó

Período o fecha del hecho denunciado

.Des ~ é" I MJ?$',.. d(;- :rt-RfU:;~l/'u!) .q.lA +c;dUl

Lu ar del hecho denunciado

Se c,,:(011 <;'01n

c;.volod de
7>¡0 r-.l')

¿Conoce información geográfica asociada? ~ ~

En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación

Huso 19 Sur
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur Isla de Pascual
Huso 13 Sur Isla San Félix Isla san Ambrosio l
Huso 17 Sur ArchiDiélaDo de Juan Fernándezl
Territorio ~~i1enoAntártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20,
21 v 22 Sur

ICoordenada Este
Coordenada Norte

¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

Sí I ~

Supcrinlendencia del MC!rlio AOlhicnle - Gobierno de Chile
Mir,jnl)r('s 178, piso 7, S.mliago/OJ.. 617 laOO/~n'{.5Ql~
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11 Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

l

Sección s: Documentación de la denuncia*

Acreditar Personería Vigente del Representante ¡::::][J ~

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

Nombre del documento

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible
infracción, V declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, y comprobable

Supcrintcndcnci.l del Medio Ambien!e - Gobierno d(' Chile
Mir,lfll)ff's 178, piso 7, S,lOtiago I 02- (,17 1300 /ww •••'! 50],\ W" r!
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-(* l'.(;am'P~3?PJ!Y~t
para poder procesa

rios a rellenar
su denuncia.

Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Sección 1: Individualización denunciante*

IPersona~at.u~al I I
. Persona]urldlca X

1.1. Persona natural.

Nombres*
ADellidos*
Cédulade
Identidad U"J O 1- I I
Domicilio* Región Calle

Ciudad Número BIOCk/DPto'l Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico I [@J I

1.2. PersonaJurídica.

Razónsocial o JUNTA DE VECINOS NO52 SAN MANUEL
Nombre*
RUT lliLl 994 O 570 D:::Q]
Tipo de persona o Organismo del Estado
jurídica O Empresa pública

O Sociedad anónima
O Sociedad de responsabilidad

limitada
O Sociedad colectiva
O Sociedad en comandita
O Empresa individual de

responsabilidad limitada
O Sociedad por acciones
O Sociedad contractual minera
O Sociedad legal minera
O Corporación
O Fundación
O Sindicato
@ Otro (EspecifiqueLJUNTA DE

VECINOS



Superi ntendenci a
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Domicilio* Región OCTAVA Calle SECTOR SAN MANUEL

Ciudad I Número Block/Dpto. Sector
LOS ANGELES SAN MANUEL

Teléfono de Fijo 43- Móvil Fax
contacto 2540185

Correo
electrónico IMANOSALVA267 I@ IGMAIL. COM I

1.3. Representante.

Nombres* AVEUNA IVONNE
Aoel/idos* CUEVAS ESCOBAR
Cédula de
Identidad

Domicilio*

Ciudad I Número BIOCk/DPtO./ Sector

Teléfono de Fijo Móvil 61362430 Fax
contacto

Correo
electrónico I

Acredita personería vigente del representante I Sí [J No I

Sección 2: Apoderado*

¿Actúa mé<üanteapoderado? .{Ley I Sí liNO I N°19.aaO}
Nombres*
Apellidos*
Cédula de
Identidad D:J [] 1:=0
Domicilio* Región Calle

Ciudad I Número BIOCk/DPtO.¡ Sector

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Sección 3: Identificación del o los presuntos infractores*

I~ersona ~a~u~al 1--1
. Persona ]urldlca X

Nombre MAINSTREAM RENEWABLE POWER
completo o
Razón Social
Cédula de
Identidad o RUT CIJ [J ED
Domicilio* Región OCfAVA Calle SECfOR SAN MANUEL

- _. - -
Ciudad Número BIOCk/OPto.j Sector
LOS ANGELES SAN MANUEL

Teléfono de Fijo Móvil Fax
contacto

Correo
electrónico ¡ [@J ,

Sección 4: Antecedentes de la denuncia*

Descripción de los hechos denunciados



Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Desde el mes de febrero 2014 se instaló y comenzó a funcionar el Parque Eólico Cuel,
existiendo a la fecha 22 turbinas aliado de nuestras casas. En dicho sector habitamos
unas 200 familias aproximadamente, con un alto porcentaje de adultos mayores. Este
parque eólico ha significado muchas molestias para nuestra gente debido
prindpalmente a los fuertes ruidos que hacen las aspas de estas turbinas, estos ruidos
los tenemos desde febrero sin aún transcurrir la época otoño e invierno, lo que nos
tiene sumamente preocupados.
Cabe señalar que las turbinas están ubicadas en su expresión mínima, a una distancia
no superior a los 200 metros de nuestras casas, implicando grandes situaciones de
estrés en las familias no sólo por el mencionado ruido sino también por los cambios de
luz que se reflejan en el interior de las viviendas al girar las aspas, llegando a afectar
hasta los televisores.
Tenemos una gran preocupación por la salud de nuestros habitantes al igual que
nuestros animales. Presentamos a ustedes nuestras dudas respecto del impacto
ambiental que esto produce, ya que en ningún momento se nos consultó si era factible
la instalación de este parque y los efectos que este traería.

¿Cómo tomó conocimiento de los hechos?
Al iniciar las fundones propiamente tales de las turbinas originando un estripotoso e
insoportable ruido.

Período o fecha del hecho denunciado
Desde mes Febrero 2014 a la fecha.



Sector San Manuel camino a Santa Fé, ciudad Los Angeles, Octava Región.

¿Conoce información geográfica asociada? , Sí liNo 'id
En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a
continuación

Huso 19 Sur
Huso 18 Sur
Huso 12 Sur (Isla de Pascua)
Huso 13 Sur (Isla San Félix, Isla san Ambrosio)
Huso 17 Sur (Archipiélago de Juan Fernández)
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20,
21 Y 22 Sur)

ICoordenada Este
Coordenada Norte

¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del
estado?

Sección 5: Documentación de la denuncia*

I Sí I I NoA

Acreditar Personería Vigente del Representante I Sí liNo ti

Poder Artículo 22 Ley N°19.880

Documentación Adjunta:

I Nombre del documento

I Sí liNo I
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Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Declaro por este acto vengo en denunciar una posiblé
infracción, y declaro que la información contenida en
este documento es precisa, verídica, y comprobable~--~

h \<,08 s~o~//.ev 1) -#.
/ 4: ~
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ORD. N°: 444
ANT.: NO HAY

MAT.: DERIVADENUNCIAS

, , MAR 20\4
OFICINA DE PARTES

RECIBIDO

DE:

A:

CONCEPCION, 1 9 MAR.2014

SUPE1I.INTENDENC\/I DEL IAEO\O flMBIENTE

SRTA. PATRICIA HORMAZABAL CANALE!
SEREMI (S) DEL MEDIO AMBIENTE
REGIO N DEL BIO-BIO

SR. CRISTIAN FRANZ THORUD
SUPERINTENDENTE
SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

Por medio de la presente, le informo que se ha recibido en esta

Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente, una carta de las Junta de

Vecinos San Manuel, Mesamávida, y Paso de Arena de la ciudad de Los

Angeles, quienes hacen una denuncia a el proyecto Parque Eólico Cuel, la

cual adjuntamos y derivamos para su correspondiente tramitación por parte de

la Superintendencia del Medio Ambiente.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted,

d
PAT ICIA HORMAZABAL CANALES
Secretaria (S) Regional Ministerial
Ministerio de Medio Ambiente

Región del Biobío

PHC/yor

Distribución

• SMA, Región del Biobío
• Oficina de Partes, SEREMIdel Medio Ambiente



Los Angeles, 8 de Marzo del 2014

SEliioRES

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE REGION DELBIO BIO

PRESENTE

Junto con saludarles, las Juntas de Vecinos San Manuel, Mesamávida, Paso de Arena
tienen a bien exponer a Udes. la siguiente situación:

Desde el mes de Febrero del 2014 se instaló y comenzó a funcionar el Parque Eólico Cuel, de
propiedad de la Empresa Mainstreamrp. Lo que significa que tenemos instaladas al lado de
nuestras casas 24 turbinas elólicas.

En los sectores mencionados habitamos aproximadamente 200 familias con un alto porcentaje de
personas adultas mayores. Este Parque Elólico ha significado muchas molestias para nuestra gente
debido principalmente a los fuertes ruidos que hacen las aspas de éstas turbinas, estos ruidos los
hemos pasado desde Febrero sin aún transcurrir la época de otoño e invierno. Lo que nos tiene
sumamente preocupados.

Cabe señalar que las turbinas están ubicadas, en su expresión mlnlma, a una distancia no
superior a 200 metros de las casas. Implicando grandes situaciones de stress en las familias no sólo
por el mencionado ruido sino también por los cambios de luz que se reflejan en el interior de las
viviendas al girar las aspas. Como ejemplo de ello se refleja incluso en los televisores.

Tenemos una gran preocupación por la salud de nuestros habitantes al igual que de nuestros
animales. Y presentamos a Udes. Nuestras dudas respecto del impacto ambiental y de salud de
nuestras personas y animales.

A lo anterior, se agrega la desvalorización desde el punto de vista agrícola e inmobiliario para la
venta y producción de nuestros terrenos, que, en su mayorfa se heredan de generación en
generación. Pero en los últimos años se han sucedido la compra de terrenos para parcelas de
agrados y habitación, que había propendido a una mayor proyección económica de nuestros
terrenos.

Por lo que queremos presentar a Ud. Señor Alcalde y Señores(as) del Concejo Municipal nuestro
reclamo solicitando además se hagan responsables como autoridades de responder a estas
importantes preocupaciones. Ya que ésta es la primera etapa pues, la misma empresa nos ha
estado contactando por la construcción de un segundo Parque Eólico denominado San Manuel.

31 t.¡

1 3 MAR. 2014



2.- Colaborar con la comunidad con las gestiones conducentes a conseguir recursos necesarios
para la construcción de la sede comunitaria. Sin Ofrecer dinero ni terreno sólo gestión
administrativa en la Municipalidad de Los Angeles.

3.- Realizar Plan de Educación "Ventolera y Ventarrón" en las escuelas de la comunidad.

4.- Proveer y co-administrar fondo comunitario para la comunidad de San Manuel con la operación
del Parque Eólico Cuel.

Este detalle se expresa textualmente en un Convenio que la Empresa Mainstreamrp desea firmar
con nosotros pero tenemos grandes dudas ya que se han ofrecido 300 puestos de trabajo,
S 5.000.000 para cada Junta de Vecinos, arreglos de caminos y paneles solares. Lo cual no figura
en este convenio. Y fueron mencionados a la comunidad mientras se construra el primer Parque
Eólico Cuel.

Nuestra gran duda es ¿Puede una Empresa instalar éstas gigantescas turbinas aliado de nuestras
casas sin que nosotros tengamos posibilidad expresar las consecuencias que nos implica?

Por lo que presentamos al Señor Alcalde y Concejo Municipal nuestro reclamo pues se nos ha
informado por la Empresa Mainstreamrp que cuentan con todas las autorizaciones e incluso de
impacto ambiental para construir éstos Parque Eólicos.

Finalmente requerimos la asesoda comunitaria desde el Municipio y copia de las autorizaciones
que según ésta Empresa fue entregado por Udes.

A la espera de una favorable acogida y pronta respuesta se despide atentamente,

,,;;' ::;atl.-\f:
~ 01:;) /1,.,

1/\'\(' , /..,~ ~.~ .....
AVELlNA CUEVAS ESCOBAR (:> ~ ~~ ~"~2'RUT 9.466.983-9 \~.~ "'J)

.•• (,¡l'Ir .f/
PRESIDENTAJUNTA DEVECINOSW 52 SA MANUEL

FONO:043 - 2540185 / CELULAR: 61362430
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ORD. D.S.C.-W: 

ANT.: 

MAT.: 

705 

Su peri ntendenci a 

del Medio Ambiente 

Gobierno de Chile 

Formulario de denuncia ciudadana 
de 15 de mayo de 2014, presentado 
ante la Superintendencia del Medio 
Ambiente 

Informa sobre denuncias que 
indica. 

Santiago, 1 3 JUN 2014 

DE : JEFA DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO {S) 

A : DISTRIBUCIÓN 

A través del documento referido en el Ant. esta Superintendencia ha tomado 
conocimiento de la denuncia formulada, en contra del Andes Mainstream SpA, en razón de 
presuntos incumplimientos a la Resolución Exenta W 031, de 02 de febrero de 2012, de la 
Comisión Regional del Medio Ambiente de la Región del BioBio, que calificó favorablemente el 
proyecto " Parque Eólico Cuel" (en adelante, "RCA"). 

Considerando, en primer término, que el inciso primero del artículo 2° de la 
Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente, dispone que esta Superintendencia 
tiene por objeto coordinar, organizar y ejecutar el seguimiento y fiscalización de las medidas de 
las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de Prevención y, o de 
Descontaminación Ambiental, del contenido de las Normas de Calidad Ambiental y Normas de 
Emisión, y de los Planes de Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos instrumentos de 
carácter ambiental que establezca la ley. 

En razón de lo señalado, la Superintendencia del Medio Ambiente ha iniciado 
una investigación por los hechos denunciados con el objeto de recabar mayor información sobre 
las presuntas infracciones. Actualmente se encuentra en desarrollo dicha medida, lo que resulta 
fundamental para que este Servicio pueda resolver si corresponde o no la iniciación de un 
procedimiento de sanción al presunto infractor por los hechos denunciados. 

Distribución: 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

..... 

e Claude Plumer Bodin 
a vi~Lón de Sanción y Cumplimiento {S) 

Super!ptendencia del Medio Ambiente 
-

Avelina lvonne Cuevas Escobar, Representante de Junta de Vecinos   

San Manuel, Los Ángeles. (Carta Certificada) 

Teresa Ruth Leal Arriagada, Representante de Junt a de Vecinos Mesamávida,  

(Carta Certificada). 

Junt a de Vecinos N" 52  

   Los Ángeles. 

División de Sanción y Cumplimiento 

División de Fiscalización SMA 
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ORO. D.S.C. N': o o o 57 o 
ANT.: Ord. N'1024 de 31 de diciembre de 

2015, de la Seremi de Salud de la 
Región del Biobio. 

MAT.: Informa sobre denuncia que indica. 

Santiago, O 1 ABR 2016 

DE : JEFA DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO 

A : SR. MAURICIO CAREAGA LEMUS 
SEREMI DEL SALUD DE LA REGIÓN DEL 810810 

Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha 
tomado conocimiento de su denuncia presentada en contra de Parque Eólico Cuel, debido a los 
ruidos molestos que se estarían generando en sus instalaciones ubicadas en la comuna de los 
Ángeles. 

Por tanto, en razón de lo dispuesto anteriormente y dado que el denunciante 
no señala domicilio para efectos de efectuar la notificación, se informa que la denuncia ha sido 

recepcionada y se ha iniciado una investigación por los hechos denunciados, con el con el objeto 
de recabar mayor información sobre las presuntas infracciones. 

ssv 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

División de Sanción y Cumplimiento 
tendencia del Medio Ambiente 

Carta Certificada: 

C.C.: 

Sr. Mauricio careaga Lemus. SEREMI de Salud de la Región del Biobfo. Calle O'Higgins N" 351, local 2, 
Concepción. 

División de Sanción y Cumplimiento SMA. 

División de Fiscalización SMA. 

Sra. Emelina ZamoranoÁvalos. Jefa de la Oficina Regional del Biobío de la SMA. Avenida Prat N" 390, piso N' 16, 
oficina 1604, Concepción. 

Superintendencia del Medio Ambiente- Gobierno de Chile 
Teatinos 280, pisos By 9. Santiago 1 02-617 18001 cont~cto.sma@sma.gp_tg!} ww.sma.gob.cl 
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~ •• SMA 1 Superintendencia r• del Med1o Ar11b1ente 
· Gobierno de Chile 

ORD.OBB.No: 158 

ANT.: Formulario de denuncia 

presentada 25 de Abril 2017, por el 
comité Pro Adelanto y Protección 
del sector "Morro de Cuel". 

MAT.: Informa sobre denuncia que indica. 

Concepción, Junio S de 2017 

DE : JEFA OFICINA REGIONAL DEL BIOBÍO 

A : SR. HUGO ALVEAL CARTE 

COMITÉ PRO ADELANTO Y PROTECCIÓN DEL SECTOR"EL MORRO CUEL" 

Por medio del documento referido en el Ant., esta Superintendencia ha 

tomado conocimiento de la denuncia, por emisiones de ruidos, provenientes del Parque Eólico 
Cuel, ubicado en la Ruta Q-530, camino el Morro, Km 3.74 Fundo Cuel, Comuna de Los Ángeles, 

Región del Biobío, de propiedad de AELA Energía SPA, lo cual podría constituir eventuales 

incumplimientos a la Norma de Emisión de Ruido, aprobada por Decreto Supremo W 38, del 
Ministerio del Medio Ambiente, promulgado con fecha 11 de noviembre de 2011. 

Se informa que la denuncia ha sido registrada en nuestro sistema con el ID 
56-VIII-2017 y su contenido se incorporó en el proceso de planificación de Fiscalización de 
conformidad a las competencias de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

morano Ávalos 
egional del Biobío 

t AIIIIIilll .. cia del Medio Ambiente 

Carta Certificada: 

C. C.: 

Sr Hugo Alveal Carte,  

Oficina Regional del Biobío de la SMA. 

Superintendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile 
AV. Pray N" 390/ oficina.biobio@sma.gob.ci/ www.sma.gob.ci 
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